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tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de dos meses, contado a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 

- año, contado a partir de la terminación de las obras.
Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 

concede y podrá exigir al concesionario la instalación, a su 
costa, de un dispositivo de control o limitación de caudal de las 
características que se establezcan. El Servicio comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se utiliza, que no puede ser 
superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada, únicamente 
para riego durante todo el año, invierno y primavera, quedando 
totalmente prohibido en el período comprendido entre el 31 de 
mayo y el 1 de octubre, sin perjuicio de que la Comisaría de 
Aguas del Guadiana pueda autorizar su uso en el indicado pe
ríodo prohibido, en aquéllos años en que las circunstancias hi
drológicas lo permitan a su juicio.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado 
o incluidos en el sistema de regulación de la presa de El Vica
rio, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando suetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se -dicten con 
carácter general.

Doce.—Queda sujeta ésta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y. accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos "refe
rentes a la lucha antipalúdica.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 7 de diciembre de 1974.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1609 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a doña Natividad Ortiz Ortiz de un apro
vechamiento de aguas públicas a derivar del río 
Záncara, en término municipal de Villaescusa de 
Haró (Cuenca), con destino a riegos por aspersión.

Doña Natividad Ortiz Ortiz ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas a derivar del río Záncara, 
en término municipal de Villaescusa de Haro (Cuenca), con 
destino a riegos por aspersión, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a doña Natividad Ortiz Ortiz autorización para de

rivar un caudal de aguas públicas del río Záncara de 48 litros 
por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,61 
litros por segundo y hectárea, con destino al riego por aspersión 
de 80 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Casa 
de la Vega», en término municipal de Villaescusa de Haro 
(Cuenca), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, 
salvo en lo que afecta al azud de 1,25 metros de altura, que 
debe suprimirse, por suponer un obstáculo a la circulación de 
las aguas y al propio tiempo innecesario para efectuar la capta
ción. La peticionaria presentará en el plazo de un mes un anejo 
al proyecto en el que figure la modificación de la toma. La 
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 

 el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dieciocho meses contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control o limitadores del caudal 
de las características que se establezcan. La potencia de las 
bombas será dimensionada, adaptándola al caudal concedido. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso el que se auto
riza, que no puede ser superior a 6.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para Jas obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase da obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—Quedando enclavada la superficie objeto de trans
formación en el futuro embalse que planea construir la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana sobre el río Záncara, la con
cesión se entenderá otorgada con carácter provisional, quedando 
caducada cuando así lo disponga la Administración y especial
mente cuando se realice el citado aprovechamiento, sin que por 
ello tenga derecho el concesionario, durante un plazo de veinte 
años a partir de la fecha de la concesión, a indemnización de 
ninguna clase por los perjuicios que se le puedan irrogar en 
virtud de la caducidad, ni por las mejoras de cualquier orden 
derivadas de la implantación del regadío en la mencionada 
finca.

Diez.—Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Guadiana al Alcalde de Villaescusa de Haro 
(Cuenca), para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponden del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto
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después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 11 de diciembre de 1974.—El Director general, P. D., 
el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1610 RESOLUCIÓN de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don José Tejada Bermudo de un apro
vechamiento de aguas públicas, a derivar del río 
Genil, en término municipal de Palma del Río 
(Córdoba), con destino a riegos de pie.

Don José Tejada Bermudo, ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas, a derivar del río Genil, en 
término municipal de Palma del Río (Córdoba), con destino a 
riegos de pie, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José 
Tejada Bermudo autorización para derivar un caudal de aguas 
públicas del río Genil, de 28,60 litros por segundo, correspon
dientes a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y 
hectárea, con destino al riego de pie de 35,75 hectáreas de la 
finca de su propiedad, denominada «Las Monjas», en término 
municipal de Palma del Rio (Córdoba), con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se. aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de diez meses, contado a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, 
contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá exigir al concesionario la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control o limitaciones de caudal de 
las características que se establezcan. La potencia de los grupos 
elevadores no podrá ser superior a un total de 70 C. V. El Ser
vicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por el 
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, que 
no puede ser superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesiona- 
rio, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Públicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada como provi
sional y a título precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Palma 
del Río (Córdoba), para la publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.
 Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 

en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de

Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Esta concesión se otorga en precario, sometida a su 
integración tanto técnica como económica a los futuros planes 
estatales sobre distribución de aprovechamientos de las aguas 
reguladas por el embalse' de Iznájar o afectada por los planes 
de riego de la Vega de Carmona (Sevilla) y de los de Genil- 
Cabra (Córdoba y Sevilla) así como el plan general.de riego 
de la presa de Peñaflor, sobre el Guadalquivir, pudiendo ser 
anulada si fuera aconsejable, como consecuencia de tales planes.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en. las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de diciembre de 1974.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1611 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
 Hidráulicas por la que se hace pública la concesión

a don Antonio Sánchez Gómez y doña Mercedes 
Junco Calderón de un aprovechamiento de aguas 
del río Arlanza, en término municipal de Santa 
María del Campo (Burgos), con destino a riegos 
por aspersión. 

Don Antonio Sánchez Gómez y doña Mercedes Junco Calderón 
han solicitado la concesión- de un aprovechamiento de aguas del 
río Arlanza, en término municipal de Santa María del Campo 
(Burgos), con destino a riegos por aspersión, y 

 Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Antonio 
Sánchez Gómez y doña Mercedes Junco Calderón autorización 
para derivar un caudal continuo del río Arlanza de 13,92 litros 
por segundo para una extensión de 23,1980 hectáreas de la 
finca de su propiedad, denominada «Retortillo», situada en tér
mino municipal de Santa María del Campo (Burgos), con su
jeción a las siguientes condiciones*.

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas va- 
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras deberán comenzar en el plazo de tres 
meses, contado a partir de la fecha de publicación de la con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar 
terminadas en el de doce meses, contado a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año, contado a partir de la fecha de terminación de 
las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y se reserva el derecho de obligar al concesionario 
a la instalación, a su costa, de los dispositivos de modula
ción o control del caudal que se estime necesarios. La Comisa
ría de Aguas del Duero comprobará especialmente que el volu
men utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso 

 del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a 
los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.


